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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
MEDELLÍN 

 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de única instancia, promovido 

por ROCIO DEL SOCORRO ALVAREZ ECHEVERRI en contra de COLPENSIONES, 

se incorpora la respuesta allegada por la demandada, de la cual se le corre 

traslado a las partes por el término de tres (3) días para lo que se considere 

pertinente. 

 

No obstante observa el despacho que se hace necesario oficiar nuevamente a 

dicha entidad para informe son los datos de notificación que informó la señora 

BEATRIZ ELENA CORTÉS identificada con c.c 43.763.608 al momento de 

solicitar la indemnización sustitutiva de la pensión de sobrevivientes con 

ocasión del fallecimiento del señor LEON JAIRO ESCOBAR CALLE quien se 

identificaba con c.c 15.254.546, conforme se indica en la Resolución GNR 

388544 del 6 de noviembre de 2014 que resolvió la solicitud.  

 

   

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

MARIA CATALINA MACIAS GIRALDO 

JUEZ 
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________________________________ 

ELIZABETH MONTOYA VALENCIA 
Secretaria 
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